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Las presentes normas es una herramienta para determine el 

actuar del personal y visitantes para prevenir la propagación 

y transmisión del virus COVID -19, así garantizando la 

seguridad y salud ocupacional en la operatividad y 

funcionamiento de los servicios de la alcaldía de 

panchimalco.  

 

 

 

 

 



 

 

 

Dar a conocer las medidas de prevención y establecer recomendaciones para 

disminuir la transmisión de COVID-19, en la municipalidad y así garantizar la salud 

de los empleados como la de los usuarios para que no haya contagios. 

 

 

 

 

 

 



Los coronavirus son una extensa familia de virus que pueden causar enfermedades 

tanto en animales como en humanos. En los humanos, se sabe que varios 

coronavirus causan infecciones respiratorias que pueden ir desde el resfriado 

común hasta enfermedades más graves como el síndrome respiratorio de Oriente 

Medio (MERS) y el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS). El coronavirus que 

se ha descubierto más recientemente causa la enfermedad por coronavirus COVID-

19. 

La COVID-19 es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha 

descubierto más recientemente. Tanto este nuevo virus como la enfermedad que 

provoca eran desconocidos antes de que estallara el brote en Wuhan (China) en 

diciembre de 2019. Actualmente la COVID-19 es una pandemia que afecta a 

muchos países de todo el mundo. 

 

 

 

 



 
Una persona puede contraer la COVID-19 por contacto con otra que esté infectada 

por el virus. La enfermedad puede propagarse de persona a persona a través de 

las gotículas procedentes de la nariz o la boca que salen despedidas cuando una 

persona infectada tose, exhala o habla. Estas gotículas caen sobre los objetos y 

superficies que rodean a la persona, de modo que otras personas pueden contraer 

la COVID-19 si tocan estos objetos o superficies y luego se tocan los ojos, la nariz 

o la boca. También pueden contagiarse si inhalan las gotículas que haya 

esparcido una persona con COVID-19 al toser o exhalar. Por eso es importante 

mantenerse a más de 1 metro (3 pies) de distancia de una persona que se 

encuentre enferma. 

 

 
Los estudios realizados (incluida la información preliminar disponible sobre el virus 

de la COVID-19) indican que los coronavirus pueden subsistir en una superficie 

desde unas pocas horas hasta varios días. Este tiempo puede variar en función de 

las condiciones ambientales (por ejemplo, el tipo de superficie, la temperatura o la 

humedad del ambiente). Si se cree que una superficie puede estar infectada, debe 

de limpiarse con un desinfectante común para matar el virus, posteriormente 

lavarse las manos con un desinfectante a base de alcohol o con agua y jabón 

evitando tocarse los ojos, la boca o la nariz con las manos. 

 

 

 

 

 



De acuerdo a los reportes del Centro para el Control y la Prevención de 

Enfermedades en los Estados Unidos (CDC, por sus siglas en inglés) en este 

momento los síntomas del COVID-19 podrían aparecer en un periodo de entre 2 y 

14 días después de la exposición. En los casos confirmados de la enfermedad por 

coronavirus 2019 (COVID-19), los síntomas pueden incluir: 

 - Fiebre (>37.5°C) 

- Tos 

- Dificultad para respirar. En casos más severos, la infección puede causar: 

 - Neumonía 

- Síndrome respiratorio agudo severo 

- Falla multiorgánica 

 Sé recomienda que las personas que tengan fiebre, tos y dificultad para respirar 

busquen atención médica.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



S e c r e t a r í a     M u n i c i p a l 

 

El infrascrito Secretario Municipal de la Alcaldía de Panchimalco CERTIFICA: 

Que en el Libro de Actas de Acuerdos Municipales que esta oficina lleva durante 

el presente año, se encuentra el acta número VEINTISÉIS de fecha treinta 

de junio de dos mil veinte, en la cual consta el acuerdo que literalmente DICE: 

“ACUERDO Nº. 09/30/06/20: Visto el proyecto denominado “NORMAS PARA 

PREVENIR EL CONTAGIO POR COVID-19”, presentado por la señora Verónica 

Yaquelin Sánchez, Auxiliar de Recursos Humanos, con el cual se busca 

establecer las normas de bioseguridad para prevenir el contagio por Covid-19 

en los empleados y contribuyentes de la municipalidad. El Concejo Municipal 

en uso de sus facultades legales por unanimidad ACUERDA: A) Aprobar las 

Normas para Prevenir el Contagio por Covid-19, presentadas por la señora 

Verónica Yaquelin Sánchez, Auxiliar de Recursos Humanos; B) Designar a la 

Licenciada Juana Verónica Medrano, Jefa de Recursos Humanos, la 

responsabilidad de divulgar el contenido de las normas aprobadas por los 

medios que estime convenientes. Comuníquese.””””””””””””” Es conforme con su 

original con el cual se confrontó en la Alcaldía Municipal de Panchimalco, a los seis 

días del mes de julio del año dos mil veinte.  

 

 

 

 

 

LIC. JOSÉ ARMANDO GÓMEZ LÓPEZ 

Secretario Municipal.  

 
 
 

 


	«NORMAS PARA PREVENIR EL CONTAGIO POR COVID-19» ALCALDÍA DE PANCHIMALCO
	Acuerdo Municipal N° 09-30-06-20 Acta # 26 •Alcaldia de PANCHIMALCO

